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esta pieza. Ellas hacen patente que, cuando menos, hay 
una. economía. de cuarnnta por ciento para constl'Uir y de 
otro tanto para explotar una vía angosta, tomando por 
término de comparacion los mismos gastos relacionados 
con una vía modelo. Y sin recurrir á datos cuya exacti
tud pudiera ser contestad,\, hay medio de hacer un estu
dio comparativo acudiendo á los que suministran los fer· 
rrocarriles de Tlalpam y Atzcapotzalco, cuya verdad pue

de comprobar cualquiera. 
11. Los carruajes de Tlalpam-ví:i. modelo, pesan diez. 

toneladas, ó sean diez mil kilógramos, y tienen capacidad 
para cincuenta pasajeros. Pero como no caminan siempr& 
llenos, se puede suponer que llevan solo veinticinco per
sonas, lJ que dá un peso muerto de cuatrocientos kilógra
mos por persona y si á ca.ua una de estas se le supone un 
peso de cincuenta y cinco kilógramos (ciaco arrobas), re
sultará un esfuerzo de traccion de cuatrocientos cincuenta 
y cinco kilógramos por cada viajero. 

12: Los µequef'ios wagones de Atzcapotzalco-víaan-
gosta-con capacidad para veinticuatro personas, pesan 
solamente mil seiscientos cincuenta kilógramos, que divi
didos, no entre veinticuatro, sino entre doce por la consi
deracion anterior, clan un peso muerto por unidad de cien· 
to cuarenta y cinr.o kilógramos, que añadidos como ántes 
á los cincuenta y cinco del individuo, hacen un total de 
doscientos kilógramos que han de ser arrastrados para el 
trasporte de cada persona que viaja. 

13. Como se ve, estos guarismos que representan los 
gastos de traccion, se hallan uno á otro relacionados como 
cuarenta y cuatro á ciento, y si fueran estos los únicos de 
la explotacion, la economía seria de ciento cincuenta y seis 
y no de cuarenta por ciento¡ pero no siéndolo, para no exa
gerar en ningun sentido, deberémos suponer que la econo-
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mía no va mas allá del cuarenta poi· ciento en los gastos 
de explotacion. 

14. Supongamos ahora, para mayor claridad de lo asen-
tado ántes, que dos líneas férreas de idénticas circunstan
cias de extension, terreno, tl'áfico é intereses de dinero 
invertido se construyen y explotan á ]a vez, siendo una 
vía modelo y otra vía angosta. 

15. Los datos correspondientes á cada una serán estos 

Costo de establecimiento. Costo de Intereses Producto de la. 
explotMion. anuales del explotacion. 

capital. 

Vía modelo. $ 1.000,000 $ 50,000 $ 50,000 
Vía angosts. 600,000 30,000 30,000 

$100,000 
60,000 

16. Se advierte desde luego que, en tanto que la vía 
modelo necesitaría obtener un producto bruto de cien mil 
pes~s para _sacar sus gastos de explotacion y para pagai· al 
c:1pital un _rnterés de cinco poi· ciento, la vía angosta ha· 
ria esos mismos pagos y gastos con un producto de solo se
senta mil pesos ó sea cuarenta por ciento ménos que el 
anterior. 
. 17. Suponiendo que de esa economía de cuarenta por 

c1~nto, ce~a !a empresa de la vía angosta en favor del pú
blico las cmco octavas partes, tomando para sí las tres res
tantes, el cuadro comparativo será el siguiente: 

18. 

Costo de establecimiento. Costo de Intereses Producto de la 
explotacion. anuales del explotacion. 

capital. 

Ví,a modelo. $ 1.000,000 $50,000 $50,000 $100,000 
V1a angosta. 060,000 30,000 45,000 75,000 

19. Esta comparacion manifiesta que, en igualdad de 
circunstancias, la vía angosta puede producir un rédito de 
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siete y medio por ciento, cuando la vía modelo rinda ape-
nas el cinco, y que al propio tiempo los fletadores ahorra
rán una cuarta parte de lo que pagarian á la vía modelo 
por igual número de toneladas trasportadas á la misma 
distancia. · 

20. Ambas ventajas son de alto precio para los intere
ses del país. La primera dará aliciente á los capitalistas y 
facilitará el rápido progreso de los ferrocarriles. La segun
da aumentará en _gran manera los re!ldimientos de los 
agricultores,. cuyos productos dependen mucho del mayor 
ó menor gasto de fletes de- las comarcas productoras á los 
centros del consumo. 

21. Figurémonos qne se trata de conducir, por ejemplo, 
una carga de maíz cuya produccion cueste $ 2 50 y cuyo 
precio de compra en el lugar del cultivo sea de $ 3, á una 
distancia de cuatrocientos kil6metros, mediante un flete de 
$ 1 50. El precio de venta no será menor de $4 50 y la 
utilidad del agricultor no pasará de $ O 50. Pero si el 
trasporte se hace con cuarenta por ciento de ahorro, cos
tad solo$ O 90 y dará al productor un beneficio de $1 1 O 
que es mas ,del.doble de lo que ántes obtenía. 

22 . .Así como el maíz, la cebada, la paja, el pulque y 
otros muchos productos de la tierra tienen un valor esca
so y un volúmen y peso considerables, por lo cual es pre
ciosa para este ramo de industria la tan deseada baratura 
de los fletes. 

23. De todas las desventajas que han querido imputar
se á la vía angosta, una sola hay que sea digna de tomar· 
se en consideracion; ella estriba en la imposibilidad de que 
trenes de las víae existentes, en su mayor parte del ancho 
modelo, puedan correr sobre otras de distinta capacidad, 
resultando de ahí la precision de que mercancías y pasa. 
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jeros se pasen de un tren á otro en cada estacion con de
mora en el tráfico y aumento de molestias y de gastos. 

Estos inconvenientes son serios cuando los fletes son ba-
ratos y el tráfico se hace en grande escala. Pero cuando 
como sucede en México, los fletes son altos y están por 
crear no solo los fe1-rocarriles sino tambien el tráfico que 
los ha de alimentar, tales desventajas no existen, al paso 
que la economía del tiempo y de gastos para la constr'1C· 
cion que la vía angosta procura, se hacen mas estimables 
á causa de la vasta superficie en que nuestra poblacion es
tá diseminada, de la escasez del tráfico actnal, de la falta 
de capitales para este género de negocios y del alto rédi
to que aquí gana el dinero. 

24. Bien se comprende que todos los interesados en ferro-
carriles de vía modelo resistan la adopcion de la vía an· 
gosta; que desde lnego, con la circulacion de los trenes de 
aquellos, limita sus ganancias y los amenaza con una com
petencia desventajosa. Pero los encargados de la. procu• 
racion de los intereses del mayor número, no deben hacer 
alto ante dificultades de este genero cuando se trata del 
bien comnn. 

25. Antes de mucho tiempo, cuando el tt-áfico haya cre-
cido, los ferrocarriles existentes en la República, de los 
que la extension está muy abajo de lo que se ha menester, 
se verán precisados á reducir su anchura para proporcio
narse la economía permanente de la explotacion. Y de en
tre ellos el único que tiene metliana importancia lo hará 
con tanta mayor facilidad, cuanto que no poseyendo el ma
terial rodante necesario, perderá relativamente poco en 
trasformarlo y sustituirlo por otro, ya sea qne haga la tras
formacion de un solo golpe, como lo hicieron en Inglater• 
ru el Great Western. y en Norte América el Ohio and Mls
aissippi, ó gradualmente por medio de la intercalacion 
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de un tercer riel que, con uno de los existentes, forme la 
vía angosta, dejando con el otro formada }a. modelo para 
utilizar en ella, y en tramos conveniente~, las máquinas ó 
carros que no puedan venderse ó trasformarse. 

III. 

LA SUBVENCION. 

26. A peso de oro ha comprado la República la venta
ja que hoy disfru'ta, al ver unida á la primera de sus ciu
dades con el primero de sus puertos. Podría con mejor 
sacrificio haber obtenido igual ventajn, pero esto no obs
tante, la erogacion será siempre pequeña al lado de la uti
lidad que en el futuro habrá de producir esta mejora. 

27. El subsidio que otorgó la ley de 10 de de Diciem-
bre á la empresa del ferrocarril interoceánico, es ineficaz 
é inconveniente; atentm· la inmensa dificultad de hacer el 
deslinde entre la propiedad pública y la propiedad priva
da, y la alarma que esta operacion causaría entre todos 
los propietarios, para no conducir, probablemente, sino á 

confirmar la creencia general de que casi no erjsten ter
renos cuya propiedad corresponda legalmente á la nacion. 
Por esto se propone que el subsidio en tierras sea cambia
do por otro en metálico, cuya cifra es bien pequeña si se 
compara con la que representen las erogaciones inherentes 
á una empresa de tal naturaleza y magnitud, ó á los dife
rentes auxilios pecuniaria911que de las arcas públicas se han 
dado á los <lemas ferrocarriles que tau penosa y lentamen
te ha adquirido la nacion. 

IV. 

EL PLAZO. 

28 . .Al lado de estas dos modificaciones, de las cuales 
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la segunda. es notoriamente favorable á la empresa, y Ja 
otra. es tanto para ella como para la nacion, que podrá te• 
ner los mismos beneficios con menores gastos de fletes, :i 
causa de la ,economía en la construccion y explotacion de 
la línea, se proponen otrns dos que no permiten que se 
vacile en acepta.das, pues son de potoria coveniencia pú
blica y se relacionan con el plazo para el térmi110 de Ja 
obra y con la fianza en garantía de su ejecucion. 

29. La constrnccion anual de un mínimun de doscientos 
kilómetros de vía de hierro, daría grande animacion á los 
negocios y seria mirada como un anuncio de paz y de pros. 
peridad por todo el país, y principalmente por las comar. 
cas que de la proximidad de esta arteria esperan el térmi
no de su malestar y de su empobrecimiento. 

30. No cabe duda en que, si dentro de cinco años tuvie
ra la República un ferrocarril que uniese :i la ciudad 
de México con la costa del Pacífico, puesto este en contac
to con el que ya existe hasta las costas del Golfo, ambos 
convertirían á la ciudad que habitamos en centro <lel co, 
mercio de tres continentes y derramarían sus beneficios 
por todas las comarcas que tocasen. 

31. La sola ventaja de adquirir prontamente esta mejo
ra compensaría con exceso la erogacion que motivara el 
subsidio pecunario prnpuesto, cuya cifra está completamen• 
te dentro de los límites de la posibilidad de nuestro te
soro. 

v. 
LA. FIANZA. 

32. Para que la nacion pudiese juzgar en un breve tér
mino de las aptitudes, crédito y recursos de la empresa, 
se previno en la ley de 10 de Diciembre, que á los ocho 
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meses de su fecha diesen los concesionarios una fianza ú 
satisfaccion del Ejecutivo por doscientos mil pesos. 

33. Pre&entado3 los fiadores en tiempo oportuno, en Di
ciembre próximo pasado, á causa de dificult&des de poca 
importancia, no ha podido toda vía otorgarse la correspon
diente escritura por estarse procurando en la actualidad 

' ar completo lleno á los requisitos exigidos poi· el Ejecu-

tivo. 
34. A. tal punto son notorias las erogaciones hechas por 

el concesionario y s~ quena voluntad Y·. diligencia para 
cumplit· los compromisos que tiene · aceptadol'!_, • que hasta 
podría hoy prescindirse del• requisito de la fianza, puesto 
que en caso de falta de cumplimiento por su parte, la sola 
caducidad de la concesion seria una pérdida de no despre
ciable cuantía, porque con ella quedarían sin valo1· los gas
to¡ invertidos en ]as esploraciones del terreno, levanta
miento de planos y demas preliminares. 

35. La fiauza no tiene por objeto el aseguramiento de 
intereses entregados anticipadamente, puesto que la sub
vencion habría de pagarse solo por los framos co11sti•uiaos 
y por lo mismo puede decirse q1.1e seria excusada cuand~ 
nadie puede dudar hoy de la formalidad de la empresa, nt 
de su competencia para el asu11to que trae eutre manos. 

36. Ménos puede quedar lugar á la duda cuando, para 
allanar dificultades inesperadas y de poca monta, es ella 
misma la que solicita poner en depósito la suma poi· afian
zar, hasta que pueda sustiluir esa garantía por la hipoteca 
de un tramo bastante de ferrocarril constrnido. Y ya se 
ve que ella misma habrá de esforzarse en acelerar la -cons• 
truccion, para disminuir el tiempo en que deje de percibir 
el producto ó rédito de la suma dépositada. . 

37. Ni la mente de la ley de 10 de Diciembre, -ni Ja ·~e 
ninguna otra, ha sido ni puede ser que el fisco oprima sin 
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neéesidad y sin provecho ú una empresa útil. Sus preven
ciones tienden únicamente á asegurar los intereses públi
cos y á impedir que la nacion, en su anhelo por adquirir 
mejoras, sea jamas el· ludibrio. de h:íbiles especuladores. 
Conseguido este objeto, lá prudencia y el bien público 

• 
aconsejan y exigen qu.e se déje la > mayot; libertad, la mas 
amplia Ja~itud de ohrarJ á los.qn,e asoc~u.unatparte de su 
fortuna con el i11 te1·es nación~,]., · · ··> '. ... 

38. Mejor garantía que· la fianza constituye la prenda, 
y así lo reconoce el Código civil del· Distrito, cuando en 
su artículo 1886 dice: -

Si el obligado á dár fianza en los casos del artículo anterior 
no la hallare.,podrá dm· en vez de 'ella· ima prenda, 6 hipoteca 
que estime bastante para cubrir' su obligacion. 

39. Seria en verdad incomprenslble, por absurdo, qne 
cuando la legislacion comnn deja lugay á cualquier hom
bt·e para optar enti-e la fianza, la hipoteca ó el depósito, se 
restringiera esta latitud á quien invierte sus fondos en 
procurat· el desarrollo de la riqueza pública. 

' • 1 • 

i , VI. 
f ' t ... 

CONCLUSION. 

40. A.un cuando los miembros de estacomision que tie
nen hoy la honra de dirigirse á la representacion nacional, 
no abrigasen las ideas que constantemente han manifesta
do sobre esta materia, propondrían resoluciones análogas 
á las que ahora consultan, para dar acatamiento á la opi
nion pública que reclama. la expedicion del asunto, y para 
no permanecer indiferentes ante el espectáculo de u11 país 
rico y lleno de elementos de vida, que sin embargo se GS· 

tú muriendo de aniquilamiento y de pobreza. 
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41. Conviene tener muy presente que el éxito de .este 
urgocio habrá de tener mayor alcance de lo que sus pro-
11ios límites al)arcan. Si una resolucion pronta y favorable 
permite la realizacion de la obra, vendrán desde luego á 
f Pcundar nuestro suelo, no solamente los capitales que á 
+1 a se consagran, sino otros muchos á su ejemplo, buscan
do el mayor lucro que aquí produce el dinero y huyendo 
del estancamiento á que se hallan reducidos en el viejo 
<·ontinente y de los peligros que engendran las guerras so
eiales que allí ameuazan. 

42. Hechos patentes é innegables son:-que el país se 
11all,L en un es;tado de aniquilamiento y de pobreza. que 
aumenta de día en dia:-que le hace falta una poblacion 

• nnmernsa, estrechamente ligada por la comunidad de inte-
l'eses, de necesidades y de hábitos y de todos los demas 
vínculos que mantienen á las sociedades modemas:-q_ue 
al crecimiento indispensable de nuestra poblacion se opo
ne la fa.Ha de los medios actualmente en uso para lasco
munhiaciones de los pueblos:-que la feracidad de nuestro 
f';uelo, la benignidad de nuestro ·clima· y la variedad de 
nuestras producciones serán joyas de escasa valía, si como 
ahora, existe. la plétorn en los graneros y en los campos 
incultos por falta de consumo en el interior, y de medios 
· úciles para llevar al exterior el exceclente de sus frutos. 

43. Existe para México un peligro, cuyo nombre adivi
na el pa tt·iotismo, aunque la pluma se niegue á trazarlo. 
Bste peligl'O no se conjura por la existencia de una línea 
imaginaria en las carta3 geagráficas, ni por la elevacion 
<le una muralla semejante á la de China, dado que ella fuera 
posible. 

44. El sordo rumor que anuncia este peligro, debe en• 
o ntrar su resonancia en nuestros pechos para que desper-

247 

tando de nuestro letargo, nos apresuremos á demostrar 
con hechos que somos capaces de alentar vida propia, man- -
teniendo en alto nuestra soberanía nacional, y que nos ha
llamos al nivel de la civilizacion peculiar al siglo en que 
nos hallamo111. 

45. Para repeler esla. agresion estraña serán infinita
mente mas eficaces que el statu quo y la inercia, la activi
dad en los negocios y el incremento de fuerzas, que trae
rán consigo la explotacion de nuestras riquezas y el defiar
rollo de nuestros elementos naturales. 

46. Contrastan singularmente la feracidad de nuestro 
suelo y la abundancia de nuestras riquezas, con el crecido 
númet·o de indigentes que pueblan nuestras ciudades y 
nuestros campos, y que, faltos de trabajo y de medios de 
subsistencia, están siempre prontos á formar séquito á los 
trastornadores del órdeu, tan solo po'r sustraerse á la mi
seria y á las privaciones de que viven rodeados. 

4 7. El mas eficaz remedio de estos males consiste en 
proporcionar pan y trnbajo á los necesitados; en facilitar 
la alianza y la mutua ayuda de los intereses legítimos, y 
en hacer que para el hombre y par~ los productos de su 
industria sean nulas las distancias, y que estas se midan 
solamente por el yugo en que el labrador hace que se apo• 
ye el timon del arado con que fecunda la tierra. 

48. Las condiciones bajo las cuales se presenta este 
asunto parecen aceptables en su todo, máxime, cuando las 
dos únicas empresas que, unidas, pudieran competir con la que 
representa el actual concesionario del ferrooarril interoceánico, 
es decir, la del internacional de Tejas y la de México á Vera· 
Cl"l.tz, parecen no estar listas todavía para entrar en negocia
ciones sirias, segun se advierte por la nota. que los Sres. 
Escandony Cra wley, dit·ectores de esta última, dirigieron 
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desde Ol'izaba al ciudadano ministro de fomento ei 18 de 
Marzo pr6ximo pasado. 

49. Toda demora en el despacho de este negocio cau
sa pérdidas irreparables y aumenta la impaciencia de los 
pueblos empobrecidos y de los hombres á quienes exaspe
ra la falta de trabajo y de sustento. Si el sexto congreso 
lo resuelve, inspirándose por el celo que ya ha demostra
do en bien de los intereses nacionales, dotará al país de 
una gran mejora y obligará ]a gratitud de los mexicanos. 

50. Hn opinfon de los que suscriben, la resolucion que 
conviene adoptar en la materia es la que encierra este 

PROYECTO DE LEY. 

" .Artículo único: La vía férrea y los ramales de ella 
á que se refiere la ley de 10 de Diciembre de 1870, tendrá 
0,9!4 milímetros, 6Jsean tres pies ingleses de ancho en
tre los bordes interiores de los rieles. 

" La subvencion ~n tierras de que hablan los ~rtículos 
7 y 8 de la ley citada, será sustituida por la de seis mil pe• 
sos por cada kil6metro de vía concluida, pagados en bonos 
certificados del valor de cien pesos, admisibles como dine
ro efectivo hasta eñ una quinta parte de los derechos de 
importacion que se causen en la aduana marítima de Ve
racruz. 

" La vía férrea y los ramales estarán terminados dentro 
de ocho años contados desde la promulgacion de esta ley, 
bajo ]as penas de caducidad y multa. de doscientos mil pe
soe, á quo se refieren los artículos 19 y 20 de 1a ley de lo 
de Diciembre de 1870; y en cada ano, desde 187 4 inclusi
ve en adelante, se construirán, prévia ]a aprobacion de los 
planos respectivos, y bajo las mismas penas, por lo menos 
ciento cincuenta kil6met1·os de ferrocarril, ya sea en uno 6 

• 
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mas tramQS, á lo largo de le vía principal, d de sus rama
les, con tal que estos tramos queden ligados á los extremos 
de la vía, 6 á la ciudad de México. 

"Se amplía por tres meses, desde la publicacion de esta 
ley, el plazo fijado por la del 10 de Diciemhre de 1870, 
para el otorgamiento de la fianza de doscientos mil pesos 
de que habla su artículo 19, pudiendo dicha fianza sm:ti
tuirse en cualquier tiempo por el depósito de igual sumn. 
en dinero efectivo, 6 por la hipoteca de bienes raíces: cu
yo valor libre exceda de trescientos mil pesos. 

"Si la vía principal no pasase por Toluca, l::t empresa 
deberá construir un tramo de ferrocarril entre dicha ciu• 
dad y .Acámbaro ó sus inmediaciones, bojo las mismas 
condiciones fijadas en ésta ley y en la de 10 de Diciembre 
de 1870, y sín aumento de plazo . 

11 La línea interoceánica ó sus ramales podrán ligarse 
con las que se con8truyan :.í. virtud de la. concesion de 8 
de Octubre de 1870: dada para el establecimiento de un 
ferrocarril de México a Toluca con ramal á Cnautitlan; pe
ro ya sea que que se liguen ó no con dicha vfa, no goza
rá la empresa, mientras esté vigente dicha concedion, de la 
subvencion otorgada en esta ley para los tramos entre 
México y Toluca y México y Cnautitlan, pudiendo sin em
bargo, construir dichos tramos, pero sin subvencion pecu
niaria, pues dicha subvencioa está ya concedida á la em
presa de Toluca y Cuautitlan. 

"Sala de comisiones del congreso de la Union. Méxi
co, A.brll 30 de 1873.-Gabriel Mancera.-.Agustin Mont. 

-Javier Stávoli." 


